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Formato 4 Solicitud de modificación 

 

Fecha de 
elaboración 

Número de 
modificación 

19/09/2022 1 

 

Unidad Responsable: Unidad Técnica de Fiscalización 

Clave y nombre del proyecto 
P200210- Pago de honorarios para interventores y personal de supervisión y 
seguimiento derivado de la prevención y en su caso liquidación a los partidos  
políticos nacionales, que se encuentran en el supuesto de perdida de registro. 

 

Modificación Artículo 15 numeral 4 
 

 
Modificación Artículo 15 numeral 5 

 

Titular de la UR   Nuevo proyecto  

Líder de Proyecto   Ampliación líquida interna  

Fecha de inicio   Ampliación y cambio de fuente de financiamiento  

Fecha de término   Cambio de UR  

Redacción de objetivo   Cancelación  

Alcance sin impacto presupuestal   Alcance con impacto presupuestal  

Justificación sin impacto presupuestal   Reducción x 
Transferencia de recursos de proyectos de la 
UR 

  Transferencia de recursos proyectos de diferentes 
UR´s 

 

Reducción por ahorro o economía   Incremento capítulo 1000 Servicios personales  

 

Montos de modificación 
 

Concepto 
Presupuesto 

Aprobado 

Presupuesto 
Modificado 

Anterior 

Reducción 
(-) 

Ampliación 
(+) 

Total 
(=) 

 1000 4,925,682.00    4,925,682.00 

 2000-6000 14,790,000.00   4,350,000.00  10,440,000.00 

 1000 TIC      

 2000-6000 TIC 112,506.00    112,506.00 

Total 19,828,188.00  4,350,000.00  15,478,188.00 

 

Justificación 

Dichas modificaciones consisten en: 
 
La propuesta de reducción presupuestal al proyecto tiene por objeto poner 
a disposición de la DEA la cantidad de $4,350,000.00 en los términos 
siguientes: 
 

Descripción Monto 

Presupuesto Original $19,828,188.00 

Reducción al presupuesto $  4,350,000.00 

Presupuesto total Modificado $15,478,188.00 

 
Durante la creación del anteproyecto y a la fecha de su remisión, se 
desconocía, por no estar sujeta a término o plazo, la fecha exacta en la 
que los Interventores publicarían el Aviso de Liquidación en el Diario Oficial 
de la Federación (DOF), acto que marcaría el inicio de la etapa de 
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liquidación y punto de partida de la vigencia del contrato, en el que se 
pactaron los honorarios que debía cubrir el Instituto. 
 
Derivado de lo anterior, el pago de honorarios para interventores de la 
partida presupuestal 33105, se provisionó únicamente hasta el mes de 
septiembre de 2022, calculando que en ese mes concluyera el periodo de 
doce meses, que comprende el primer periodo de pago correspondiente al 
60% del total de honorarios de los especialistas; al no tener certidumbre 
de la fecha en que se publicarían el aviso de liquidación, que da formal 
inicio a la etapa del mismo nombre, sin embargo, considerando que la 
etapa de liquidación dio inicio formalmente en el mes de febrero de la 
presente anualidad, resulta imperativo realizar el ajuste correspondiente 
para cubrir los honorarios de los meses de octubre, noviembre y diciembre 
del presente año. 
 
Ahora bien, derivado de lo antes expuesto, por lo que hace al 40% 
restante, se consideraron recursos para pagarlos en diciembre del 
presente año, sin embargo, iniciado el procedimiento y acorde con el 
avance de las actividades de los interventores, al día de hoy se tiene 
claridad de la situación que guarda la liquidación en esta etapa, resultado 
que aún no se requiere cubrir en este ejercicio (2022), el 40% que está 
obligado a pagar el Instituto a los interventores por la conclusión de cada 
liquidación. 
 
En ese tenor, sí se considera viable realizar la adecuación presupuestal 
con el fin de proporcionar recursos en los meses de octubre y noviembre 
del ejercicio 2022 para el pago a interventores, utilizando para ello los 
recursos provisionados para el mes de diciembre y poner la diferencia a 
disposición del Instituto.      

 
 Con fundamento en el artículo 15 numeral 5, inciso g; de los 

“Lineamientos para la Administración de la Cartera Institucional de 
Proyectos”; se pone a disposición de la Dirección Ejecutiva de 
Administración el presupuesto del presente proyecto con un monto 
total de $4,350,000.00 (cuatro millones trecientos cincuenta mil 
pesos 00/100 M.N), correspondiente a la partida presupuestal 33105 

UNIDAD TÉCNICA DE FISCALIZACIÓN 
ANÁLISIS PRESUPUESTAL DEL PROYECTO P200210 

Ejercicio 2022 
Dice:          

Concepto  Partida 
Presup. 

Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio 
 

Pago a interventores  33105    870,000.00     870,000.00     870,000.00     870,000.00     870,000.00     870,000.00   

  Julio Agosto Septiembre Octubre Noviembre Diciembre  SUMA (A) 

  
   870,000.00     870,000.00     870,000.00                     -                       -      6,960,000.00     14,790,000.00  

Debe decir          

Concepto  Partida 
Presup. 

Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio 
 

Pago a interventores 
(propuesta)  

33105    870,000.00     870,000.00     870,000.00     870,000.00     870,000.00     870,000.00  
 

  Julio Agosto Septiembre Octubre Noviembre Diciembre  SUMA (B) 

     870,000.00     870,000.00     870,000.00     870,000.00     870,000.00       870,000.00     10,440,000.00  
          

Diferencia suma de proyecto (A-B)     4,350,000.00       
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pago de honorarios del interventor. 

 

Alta de estructura programática  

Si No 

 x 

 

UR Ejerce SP PP Py Partida 

     

 

Mtra. Jacqueline Vargas 
Arellanes  

 

 Mtra. Fan Jua Rivas Maldonado  
 

 Lic. Carlos Alberto Morales 
Domínguez  

 
Titular de la Unidad 

Responsable 
 Coordinadora Operativa y  

Enlace CIP 

 Director de Auditoría de  
Partidos Políticos, 

Agrupaciones Políticas y Otros  
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